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Referencia: Priorización – CTNR – BID - “Apoyo al Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II”- EX-2022-69126433- -APN-UGA#SAE
 
 
A: Agustin Aguerre (BID),
 
Con Copia A: Mercedes Rivolta (UGA#SAE), Rodrigo Rodriguez Tornquist (SSCD#SAE), Leandro Adrian Gorgal 
(SSRFID#SAE), Alejandro Gabriel Schiavi (CAG#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la solicitud de priorización de la Cooperación Técnica No Reembolsable 
(CTNR) “Apoyo al Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires - 
PROFIR II” que tramita como Expediente N° EX-2022-69126433- -APN-UGA#SAE formulada por el señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires a través de la Nota N° NO-2022-09266249-GDEBA-MHYFGP del 31 
de marzo de 2022, obrante en informe N° IF-2022-60813938-APN-DOFI#SAE a la que acompaña el perfil de proyecto 
correspondiente, según consta en el informe N° IF-2022-60815402-APN-DOFI#SAE.

El objetivo general del Proyecto consiste en apoyar la implementación de la operación de crédito "Programa de 
Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II", sumado al objetivo 
específico de fortalecer, en el contexto de la operación AR-L1340, las capacidades estatales a los efectos de mejorar la 
efectividad y la integración de los servicios de salud de distinta complejidad y acompañar la ejecución salvaguardando el 
ambiente y el entorno social de la comunidad.

En este sentido, los objetivos específicos del Proyecto son:  (i) fortalecer la Red Provincial de Atención y Cuidados en 
Salud  Mental y Consumos Problemáticos; (ii) analizar y evaluar la  implementación de un Proyecto Piloto de una Red de 
Atención  Integrada en el Municipio de Quilmes; (iii) construir información y  fortalecer la Red Provincial de Cáncer; (iv) 
Capacitación de personal del programa; (v) capacitación de personal de salud en enfoque de género.



El monto total solicitado para la realización de este Proyecto asciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO CINCUENTA MIL (U$S 150.000.-), financiado íntegramente por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Asimismo, se destaca que el beneficiario directo de la CTNR será el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. El plazo de 
ejecución previsto es de TREINTA Y SEIS (36) meses. La ejecución será llevada a cabo por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID).

En este contexto, la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo mediante IF-2022-62715979-
APN-SSRFID#SAE evaluó la solicitud y el perfil de Proyecto, sus características y alcance, según los lineamientos de 
desarrollo estratégico de la Nación.

Por su parte, a través del IF-2022-75823779-APN-SSCD#SAE la Subsecretaría de Conocimiento para el Desarrollo se 
expidió favorablemente sobre la priorización del Proyecto en cuestión por considerar que el mismo se adecua a los objetivos 
de desarrollo estratégico de la Nación. 

Al respecto, esta SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en el marco de 
las facultades otorgadas por las normas vigentes, considerando los antecedentes mencionados que avalan esta solicitud de 
financiamiento obrantes en el Expediente N° EX-2022-69126433- -APN-UGA#SAE, y cuyos términos se comparten, otorga 
opinión favorable para la priorización de la Cooperación Técnica No Reembolsable solicitada.

 

Sin otro particular saluda atte.
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COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE  


Perfil de Proyecto   


a. Nombre del Proyecto. 


Apoyo al Programa de fortalecimiento e integración de Redes de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires - PROFIR II 


b. Beneficiario/s. 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


c. Modalidad (reembolsable o no reembolsable; donación; otras). 


No Reembolsable 


d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción (indicar si los recursos son 


administrados por un organismo internacional de crédito y/o de asistencia técnica o por 


la jurisdicción solicitante). 


La ejecución será llevada a cabo por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 


e. Contextualización y Alcance (justificación) 


El concepto “cobertura efectiva” trasciende a la posibilidad de que una persona que 


necesite atención pueda acceder y hacer uso oportuno de los servicios de salud. Implica 


también que estos servicios sean provistos con la calidad adecuada. Más allá de los 


impactos sanitarios directos, la pandemia redujo la cobertura efectiva de servicios 


básicos de salud. Adicionalmente, hay evidencia de que la pandemia está instalando 


una presión estructural a la demanda por servicios de salud, tanto por el impacto de 


largo plazo que podría estar generando la interrupción de servicios básicos, como por 


las potenciales secuelas de quienes fueron infectados por COVID-19.  


La Provincia de Buenos Aires (PBA) es la mayor y más populosa provincia argentina, 


donde habita cerca de 40% de la población (17,5 millones de personas), distribuida en 


135 municipios. Alrededor de un tercio de esa población tiene en los servicios públicos 


de salud su única opción de cobertura médica. En el contexto de un país federal, la 


gestión y el financiamiento de estos servicios recaen principalmente en los gobiernos 


provinciales y municipales.  


Mediante esta cooperación técnica, se espera contar con estudios y diagnósticos que 


optimicen, consoliden y fortalezcan, desde una perspectiva de red, la capacidad técnica 


de las diferentes áreas intervinientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 


Aires para favorecer la obtención de mejores resultados en el marco de la operación del 
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préstamo AR-L1340—financiada a través de un Préstamo Basado en Resultados—cuyo 


objetivo principal es mejorar la accesibilidad y la cobertura efectiva de los servicios 


públicos de salud para la población de la PBA.  


Esta cooperación técnica contribuirá a alcanzar los Objetivos Específicos de Desarrollo 


del PROFIR II que son: (i) mejorar la accesibilidad y resolutividad de los servicios 


públicos de salud del primer nivel de atención con énfasis en los municipios del interior 


de la PBA y en localidades que, por su nivel de marginalidad o por barreras culturales, 


presentan menores coberturas efectivas de servicios de salud; (ii) mejorar la efectividad 


e integración de redes de servicios de salud, fortaleciendo la gobernanza de la red de 


atención a emergencias y la gestión de medicamentos, integrando el diagnóstico por 


imágenes como un elemento clave de la información clínica que acompaña 


oportunamente a las/los usuarios de los servicios, e incorporando una red de atención 


crítica: la atención a la salud mental; y (iii) ampliar, desde una perspectiva de red, la 


capacidad prestacional para la prevención, detección y atención ante la pandemia por 


COVID-19 que continúa obstaculizando la capacidad y calidad prestacional de los 


servicios públicos de salud. 


f. Objetivo general y objetivos específicos. 


El Objetivo General de Desarrollo de la Cooperación Técnica es apoyar la 


implementacion de la operacion de credito "Programa de Fortalecimiento e Integracion 


de Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II". El Objetivo Específico 


de Desarrollo de la operación es fortalecer, en el contexto de la operación AR-L1340, 


las capacidades estatales a fin de mejorar la efectividad y la integración de los servicios 


de salud de distinta complejidad y para acompañar la ejecución salvaguardando el 


ambiente y el entorno social de la comunidad. 


g. Ubicación geográfica. 


República Argentina 


h. Alcance (nacional-provincial-municipal). 


Provincia de Buenos Aires 


i. Plazo de ejecución, indicar en meses. 


36 meses 


j. Descripción de los productos y actividades a financiar.  


Componente I: Fortalecimiento institucional en la integración de los servicios de salud . 


El componente financiará servicios de consultoría para: (i) fortalecer la Red Provincial 
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de Atención y Cuidados en Salud Mental y Consumos Problemáticos; (ii) analizar y 


evaluar la implementación de un Proyecto Piloto de una Red de Atención Integrada en 


el municipio de Quilmes; (iii) construir información y fortalecer la Red Provincial de 


Cáncer, con foco en mejorar la cobertura de tratamientos oncológicos; (iv) mejorar 


estándares de calidad en la conexión de la Red de imágenes de diagnóstico.  


Componente II: Fortalecimiento del abordaje ambiental y social. Este componente busca 


fortalecer la capacidad de gestión del riesgo y mitigar el impacto socioambiental de las 


intervenciones del PROFIR II. El componente financiará servicios de consultoría para: 


(i) fortalecer el seguimiento de obras y verificación del cumplimiento de las normas en 


las mismas; (ii) capacitar al equipo del programa involucrado en temas de salvaguardias 


ambientales y/o sociales; (iii) capacitar al personal de salud en la oferta de servicios bajo 


un enfoque de género. 


k. Resultados esperados y metas. 


(i) fortalecer la Red Provincial de Atención y Cuidados en Salud Mental y Consumos 


Problemáticos; (ii) analizar y evaluar la implementación de un Proyecto Piloto de una 


Red de Atención Integrada en el municipio de Quilmes; (iii) construir información y 


fortalecer la Red Provincial de Cáncer; (iv) Capacitación de personal del programa; (v) 


capacitación de personal de salud en enfoque de género. 


l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento.  


DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MIL (USD150.000) a 


financiarse íntegramente por el Banco Interamericano de Desarrollo. 


m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 


Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 


Contrapartida Local Financiamiento Total 


Fortalecimiento 
institucional en la 
integración de los 
servicios de salud  


US$80,000.00 - US$80,000.00 


Fortalecimiento del 
abordaje ambiental y  


social  
US$70,000.00 - US$70,000.00 


Total US$150,000.00 - US$150,000.00 


 


n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto con 


financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el cual no 


pueden utilizarse fondos del mismo préstamo. 
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Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud en la Provincia de 


Buenos Aires - PROFIR II - AR-L1340 


o. En caso de corresponder, identificar posible vinculación de productos al Fondo del 


Conocimiento. 


N/A 


p. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I. 
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Anexo N° I. Ficha Técnica 
 


Detalle Datos 


Denominación 
Apoyo al Programa de Fortalecimiento e Integracion de Redes de 
Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II 


Organismo Financiero 
Internacional 


BID  


Ejecutor BID 


Beneficiario Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  


Modalidad  No Reembolsable 


Ubicación y alcance 
geográfico 


 Argentina – Provincia de Buenos Aires 


Sector  Servicios de Salud 


Vinculación con Líneas 
de Crédito existentes 


 AR-L1340 


Objetivo 
Apoyar la implementación de la operación de crédito "Programa de 
Fortalecimiento e Integracion de Redes de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires - PROFIR II". 


Componentes y 
Actividades 


 Componente I: Fortalecimiento institucional en la integración de los 
servicios de salud. El componente financiará servicios de consultoría 
para: (i) fortalecer la Red Provincial de Atención y Cuidados en Salud 
Mental y Consumos Problemáticos; (ii) analizar y evaluar la 
implementación de un Proyecto Piloto de una Red de Atención 
Integrada en el municipio de Quilmes; (iii) construir información y 
fortalecer la Red Provincial de Cáncer, con foco en mejorar la 
cobertura de tratamientos oncológicos; (iv) mejorar estándares de 
calidad en la conexión de la Red de imágenes de diagnóstico.  
Componente II: Fortalecimiento del abordaje ambiental y social . Este 
componente busca fortalecer la capacidad de gestión del riesgo y 
mitigar el impacto socioambiental de las intervenciones del PROFIR 
II. El componente financiará servicios de consultoría para: (i) 
fortalecer el seguimiento de obras y verificación del cumplimiento de 
las normas en las mismas; (ii) capacitar al equipo del programa 
involucrado en temas de salvaguardias ambientales y/o sociales; (iii) 
capacitar al personal de salud en la oferta de servicios bajo un 
enfoque de género. 


 
Resultados Esperados 
  


 (i) fortalecer la Red Provincial de Atención y Cuidados en Salud 
Mental y Consumos Problemáticos; (ii) analizar y evaluar la 
implementación de un Proyecto Piloto de una Red de Atención 
Integrada en el municipio de Quilmes; (iii) construir información y 
fortalecer la Red Provincial de Cáncer; (iv) Capacitación de personal 
del programa; (v) capacitación de personal de salud en enfoque de 
género. 


Riesgos  
  


1- riesgo de acceso a la información relevante para la concreción de 
los estudios, fundamentalmente cuando intervienen actores e 
instituciones variadas.  
2- Acceso a información relacionada con la perspectiva y experiencia 
de las personas usuarias de los dispositivos de salud mental y sus 
respectivos familiares y/o vínculos cercanos.  


Plazo   36 meses  


Monto 
(U$S) 


Monto   USD 150.000 


Planificación 
Semestral 
Prevista 


 N/A 
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Referencia: Solicitud de Priorización CTNR – Gobierno de la Provincia de Buenos Aires – EX-2022-69126433- 
-APN-UGA#SAE


 


AL SEÑOR SECRETARIO DE


ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN


DR. GUSTAVO BELIZ


Tengo el agrado de elevarle a Vd. la consideración de priorización efectuada por esta SUBSECRETARÍA DE 
CONOCIMIENTO PARA EL DESARROLLO, atento a la ampliación realizada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, mediante Informe N° IF-2022-75822841-APN-DNGC#SAE en ocasión del 
pedido de Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo al Programa de Fortalecimiento e Integración de 
Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II” obrante en Expediente N° EX-2022-69126433- -APN-
UGA#SAE, y que fuera presentada por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires a través 
de la Nota N° NO-2022-09266249-GDEBA-MHYFGP del 31 de marzo de 2022 (Orden N° 5) obrante en informe N° IF-
2022-60813938-APN-DOFI#SAE a la que acompaña el perfil de proyecto correspondiente, según consta en el informe N° 
IF-2022-60815402-APN-DOFI#SAE (Orden N° 6).


Visto y considerando que el objetivo general del Proyecto consiste en apoyar la implementación de la operación de 
crédito "Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II", 
sumado al objetivo específico de fortalecer, en el contexto de la operación AR-L1340, las capacidades estatales a los 
efectos de mejorar la efectividad y la integración de los servicios de salud de distinta complejidad y acompañar la 
ejecución salvaguardando el ambiente y el entorno social de la comunidad.


En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) fortalecer la Red Provincial de Atención y Cuidados en 
Salud  Mental y Consumos Problemáticos; (ii) analizar y evaluar la  implementación de un Proyecto Piloto de una Red de 
Atención  Integrada en el municipio de Quilmes; (iii) construir información y  fortalecer la Red Provincial de Cáncer; (iv) 
Capacitación de personal del programa; (v) capacitación de personal de salud en enfoque de género.


El monto total solicitado para la realización de este Proyecto asciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO CINCUENTA MIL (U$S 150.000.-), financiado íntegramente por el BID. 







El beneficiario directo de la CTNR será el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. El plazo de ejecución previsto es de 
TREINTA Y SEIS (36) meses. La ejecución será llevada a cabo por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).


La Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo a través de sus áreas competentes, efectuó 
la evaluación de la solicitud y el perfil de Proyecto, sus características y alcance, según los lineamientos de desarrollo 
estratégico de la Nación. Habiéndose expedido la Dirección Operativa de Financiamiento Internacional (DOFI) mediante 
Informe N° IF-2022-60819658-APN-DOFI#SAE, y la Dirección Nacional de Priorización Estratégica del Financiamiento 
Internacional (DNPEFI) a través del Informe N° IF-2022-61462274-APN-DNPEFI#SAE.


En ese sentido, el Subsecretario de Relaciones Internacionales para el Desarrollo obrante en el Informe IF-2022-
62715979-APN-SSRFID#SAE se pronunció favorablemente sobre la propuesta de priorización de referencia


En consecuencia, la Dirección Nacional de Gestión del Conocimiento, perteneciente a esta Subsecretaría, se expidió a 
través del Informe N°  IF-2022-75822841-APN-DNGC#SAE, en el que destaca la vinculación entre la solicitud 
presentada y las Misiones País del Consejo Económico y Social, especialmente las de “Comunidad del Cuidado”; 
“Democracia Innovadora” y “Educación y Trabajos del Futuro”.


Por todo lo antes expuesto, de acuerdo con el procedimiento aprobado mediante Resolución N° RESOL-2022-37-APN-
SAE y en virtud de las competencias establecidas por el Decreto 50/2019; de los objetivos estratégicos de gestión 
definidos en el Decreto N° 124/2021 de creación del CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL y prioridades de desarrollo 
estratégico nacional se considera pertinente la priorización de la presente solicitud.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires



Nota



Número: 



Referencia: Solicitud de financiamiento para CTNR “Apoyo al Programa de Fortalecimiento e Integración
de Redes d
e Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II”



A: Leandro Gorgal (SAE), c/c Mauro Conti (SAE), Sebastián Rosales (SAE), Silvana Cavallari (SAE),



Con Copia A:



De mi mayor consideración:



 
Me dirijo a usted a fin de elevar a su consideración la presente solicitud de financiamiento de la Cooperación
Técnica No Reembolsable (CTNR) para la Provincia de Buenos Aires, denominada “Apoyo al Programa de
Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II”.



El motivo de la solicitud de financiamiento de esta CTNR surge de la necesidad de fortalecer la capacidad
institucional de las áreas técnicas de la Provincia involucradas en el desarrollo e implementación del Programa de
Fortalecimiento e Integración de Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II (BID AR-L1340),
operación de crédito que será financiada por el Banco Interamericano de Desarrollo.



El objetivo general de la Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) es fortalecer, en el contexto de la operación
AR-L1340, las capacidades estatales a fin de mejorar la efectividad y la integración de los servicios de salud de
distinta complejidad y acompañar la ejecución salvaguardando el ambiente y el entorno social de la comunidad.



El monto total de la Cooperación Técnica No Reembolsable es de DOLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA
MIL (US$ 150.000). Se estima que el plazo de duración de la CTNR será de 36 meses.



Asimismo, se adjunta a la presente el perfil correspondiente (IF-2022-06589001-GDEBA-DFYEPMHYFGP)











Sin otro particular saluda atte.
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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA




I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: ARGENTINA/CSC - Cono Sur
▪ Nombre de la CT: Apoyo al Programa de Fortalecimiento e Integracion de 




Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II
▪ Número de CT: AR-T1289
▪ Jefe de Equipo/Miembros: SANCHEZ, MARIO ALBERTO (SCL/SPH) Team Leader; 




MARTINEZ DE SOTO, LILENA GUADALUPE (VPC/FMP); 
SANTOS, MARILIA DE SOUZA (VPC/FMP); SILVEIRA, 
SHEYLA (SCL/SPH); CHAVERRI-SUAREZ, ALONSO J. 
(LEG/SGO); MICAELA DOUSSETT (CSC/CAR); 
BERNARDO FONT (CSC/CAR)




▪ Taxonomía: Operational Support
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 




la CT:
Programa de Fortalecimiento e Integración de Redes de 
Salud en la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II - AR-
L1340 




▪ Fecha del Abstracto de CT: 16 Feb 2022
▪ Beneficiario: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$150,000.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 36 meses
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas
▪ Unidad Responsable de Preparación: SCL/SPH - Proteccion Social y Salud
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CAR - Representación Argentina
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):




▪ CT incluida en CPD (s/n):




Sí




Sí
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 




Institucional 2010-2020:
Inclusión social e igualdad




II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 El Objetivo General de Desarrollo de la Cooperación Técnica es apoyar la 




implementacion de la operacion de credito "Programa de Fortalecimiento e Integracion 
de Redes de Salud de la Provincia de Buenos Aires - PROFIR II". El Objetivo 
Específico de Desarrollo de la operación es fortalecer, en el contexto de la operación 
AR-L1340, las capacidades estatales a fin de mejorar la efectividad y la integración de 
los servicios de salud de distinta complejidad y para acompañar la ejecución 
salvaguardando el ambiente y el entorno social de la comunidad.




2.2 El concepto “cobertura efectiva” trasciende a la posibilidad de que una persona que 
necesite atención pueda acceder y hacer uso oportuno de los servicios de salud. 
Implica también que estos servicios sean provistos con la calidad adecuada. Más allá 
de los impactos sanitarios directos, la pandemia redujo la cobertura efectiva de 
servicios básicos de salud. Adicionalmente, hay evidencia de que la pandemia está 
instalando una presión estructural a la demanda por servicios de salud, tanto por el 
impacto de largo plazo que podría estar generando la interrupción de servicios 
básicos, como por las potenciales secuelas de quienes fueron infectados por COVID-
19. 
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2.3 La Provincia de Buenos Aires (PBA) es la mayor y más populosa provincia argentina, 
donde habita cerca de 40% de la población (17,5 millones de personas), distribuida en 
135 municipios. Alrededor de un tercio de esa población tiene en los servicios 
públicos de salud su única opción de cobertura médica. En el contexto de un país 
federal, la gestión y el financiamiento de estos servicios recaen principalmente en los 
gobiernos provinciales y municipales. 




2.4 Mediante esta cooperación técnica, se espera contar con estudios y diagnósticos que 
optimicen, consoliden y fortalezcan, desde una perspectiva de red, la capacidad 
técnica de las diferentes áreas intervinientes del Ministerio de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires para favorecer la obtención de mejores resultados en el marco de la 
operación del préstamo AR-L1340—financiada a través de un Préstamo Basado en 
Resultados—cuyo objetivo principal es mejorar la accesibilidad y la cobertura efectiva 
de los servicios públicos de salud para la población de la PBA. 




2.5 Esta cooperación técnica contribuirá a alcanzar los Objetivos Específicos de 
Desarrollo del PROFIR II que son: (i) mejorar la accesibilidad y resolutividad de los 
servicios públicos de salud del primer nivel de atención con énfasis en los municipios 
del interior de la PBA y en localidades que, por su nivel de marginalidad o por 
barreras culturales, presentan menores coberturas efectivas de servicios de salud; (ii) 
mejorar la efectividad e integración de redes de servicios de salud, fortaleciendo la 
gobernanza de la red de atención a emergencias y la gestión de medicamentos, 
integrando el diagnóstico por imágenes como un elemento clave de la información 
clínica que acompaña oportunamente a las/los usuarios de los servicios, e 
incorporando una red de atención crítica: la atención a la salud mental; y (iii) ampliar, 
desde una perspectiva de red, la capacidad prestacional para la prevención, detección 
y atención ante la pandemia por COVID-19 que continúa obstaculizando la capacidad 
y calidad prestacional de los servicios públicos de salud.




III. Descripción de las Actividades y Resultados
3.1 Componente I: Fortalecimiento institucional en la integración de los servicios de 




salud . El componente financiará servicios de consultoría para: (i) fortalecer la Red 
Provincial de Atención y Cuidados en Salud Mental y Consumos Problemáticos; (ii) 
analizar y evaluar la implementación de un Proyecto Piloto de una Red de Atención 
Integrada en el municipio de Quilmes; (iii) construir información y fortalecer la Red 
Provincial de Cáncer, con foco en mejorar la cobertura de tratamientos oncológicos; 
(iv) mejorar estándares de calidad en la conexión de la Red de imágenes de 
diagnóstico. 




3.2 Componente II: Fortalecimiento del abordaje ambiental y social . Este 
componente busca fortalecer la capacidad de gestión del riesgo y mitigar el impacto 
socioambiental de las intervenciones del PROFIR II. El componente financiará 
servicios de consultoría para: (i) fortalecer el seguimiento de obras y verificación del 
cumplimiento de las normas en las mismas; (ii) capacitar al equipo del programa 
involucrado en temas de salvaguardias ambientales y/o sociales; (iii) capacitar al 
personal de salud en la oferta de servicios bajo un enfoque de género. 




IV. Presupuesto




Presupuesto Indicativo




Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo




Contrapartida Local Financiamiento Total




Fortalecimiento 
institucional en la 
integración de los 
servicios de salud 




US$80,000.00 US$0.00 US$80,000.00




Fortalecimiento del US$70,000.00 US$0.00 US$70,000.00
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abordaje ambiental y 
social 
Total US$150,000.00 US$0.00 US$150,000.00




V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución




5.1 A solicitud del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, el Banco Interamericano de 
Desarrollo, por medio de la División de Protección Social y Salud (SCL/SPH), 
ejecutará esta cooperación técnica desde su representación en Argentina (SPH/CAR). 
El Banco, en su calidad de Organismo Ejecutor, coordinará las consultorías y 
aprobará los productos asociados a dichas contrataciones, realizando consultas 
técnicas al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de ser necesario.




5.2 En función de que la operación AR-L1340 tiene un ejecutor y dos subejecutores, el 
Banco ejecutará esta cooperación técnica. La Dirección Provincial de Organismos 
Multilaterales y Financiamiento Bilateral (DPOMyFB), de la Subsecretaría de Finanzas 
del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, así como los 
Ministerios de Salud y de Infraestructura y Servicios Públicos provinciales 
acompañarán esta ejecución como coordinadores técnicos.




5.3 La solicitud del Gobierno para que el Banco sea el Ejecutor de esta CT fue extendida 
en virtud de la experiencia técnica y capacidad de ejecución del BID en las áreas de 
salud mental, gestión de medicamentos, desarrollo de Planes Maestro de Inversión, 
así como en el fortalecimiento de la gestión pública en materia de gestión de riesgos 
socioambientales de proyectos de infraestructura. Las líneas de acción enmarcadas 
en esta CT están alineadas con las prioridades de la última actualización del 
Documento de Marco Sectorial de Salud del Banco.




VI. Riesgos Importantes




6.1 Se identificó el riesgo de acceso a la información relevante para la concreción de los 
estudios, fundamentalmente cuando intervienen actores e instituciones variadas. En 
particular, para el proyecto piloto de Red Integrada, el MS propone como medida de 
mitigación obtener reaseguros legales para garantizar una cogestión amplia entre la 
Provincia y el Municipio, que incluirá la celebración de diferentes acuerdos para 
facilitar las acciones de relevamiento y de evaluación y la entrega de información 
solicitada por la cooperación técnica en todos los efectores.




6.2 Otro riesgo identificado para la implementación de la cooperación técnica es el acceso 
a información relacionada con la perspectiva y experiencia de las personas usuarias 
de los dispositivos de salud mental y sus respectivos familiares y/o vínculos cercanos. 
Esta dificultad se sorteará a través de la planificación y ejecución de un trabajo 
articulado entre los organismos ejecutores y subejecutores del préstamo con las 
autoridades y operadores/as de los dispositivos de salud mental instalados en las 
distintas localidades.




VII. Salvaguardias Ambientales




7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida".
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